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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. -

CASO No. 0079-16-IN

VICTORIA ENMA LUCTÁ RODRIGUEZr Y OTROS, dentroNiel proceso que se 
encuentra en su conocimien/o ante Usted muy respetuosamente comparezco, solicito y digo;

1. Como es de conocirniento público, estamos atravesando por momentos delicados de 
salud, económicos yNaborales debiao al COVlb-19, en virtud lie ello tenemos 
compañeros que se emmentran cón problema:, graves de salud, vivienda y 
subsistencia, por cuanto SOLJCITO^ vuelvo a insistir en que^e RESUELVA sobre 
la presente acción y se sirva dicta^

2. Notificaciones que me correspond; 
pocana@oc^ñabogadTKcom v bolétas@
412 de la Corte Constitucional.

semencia coirespondKfnte.
4as recibiré ¿n rpLcasillero judicial electrónico 

anabot/ados.com; y a la casilla judicial No.

Por ser legal, s írvase en atenderme cbntofn 

Firmo cómo su Abogado Defensor, depida:

le lo solicitado.

autorizado.

Dr. Pfluf ()caña Merino 
Mat.Kof. 5991 C.A.P.

SECRETARIA GENERAL 
DOCUMENTOLOGIA• *.' 11 M ■ II *NM

Recibido el die de hoy

Por
<\ -Anexos

^ Av. 6 de diciembre E1ÜA q Boussingault Edif T6 piso 5 oficina 505 
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